
 
FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑA, Secretario de Gobernación, con 
fundamento en los artículos 1º y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27, fracciones XII, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, 22 y 26 de la Ley de Planeación; 1°, 2° Apartado B, fracción XIII, 
3°, y 21 fracciones I, IV, V, VII y X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; y Estrategia 12.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 

CONSIDERANDO 
 
Que todo Estado democrático se erige sobre las bases del respeto,  defensa, 
promoción y protección irrestricta de los derechos humanos, se han establecido desde 
el inicio de esta administración las líneas de actuación que habrán de seguirse para 
configurar una verdadera política de Estado que exprese el apego a las disposiciones 
del derecho internacional de los derechos humanos, dar continuidad a los trabajos 
que se han realizado para lograr su plena vigencia, fortalecer las instituciones que al 
efecto se crearon, atender las situaciones en donde estos derechos se ven 
comprometidos y trabajar en mecanismos que permitan su adecuado ejercicio; 
 
Que con pleno conocimiento de que dicha política de Estado debe concebirse en el 
marco de procesos democráticos e incluyentes, es prioridad de esta administración 
que en su configuración intervengan todos los órganos de autoridad en todos los 
niveles de gobierno y participen activamente las organizaciones de la sociedad civil, la 
ciudadanía en general, así como académicos y expertos en la materia; 
 
Que esta política habrá de atender el carácter progresivo, transversal y de igualdad de 
los derechos y libertades inherentes a la persona, y regirse bajo los principios de 
indivisibilidad, interdependencia y universalidad reconocidos por la doctrina 
internacional de los derechos humanos; 
 
Que para atender adecuadamente este compromiso del gobierno mexicano, es 
primordial crear un mecanismo de trabajo, que atendiendo al marco normativo que 
rige a la Administración Pública Federal, posibilite la coordinación efectiva de quienes 
participen en esta importante labor; 
 
Que lo anterior fundamenta la emisión de este Acuerdo, cuyo objetivo es establecer 
las bases para la elaboración del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-
2012, instrumento a través del cual el gobierno mexicano fija las bases de la política 
que habrá de seguirse en esta materia; 
 
Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación, en el que el Congreso de la Unión tendrá la intervención que 
señale la Ley; 
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Que asimismo el artículo en cita señala que la Ley faculta al Ejecutivo Federal para 
que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo y 
determine, además, los órganos responsables del proceso de planeación y las bases 
de coordinación mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución; 
 
Que el artículo 12 de la Ley de Planeación prevé que los aspectos de la Planeación 
Nacional del Desarrollo que correspondan a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal se llevarán a cabo, en los términos de esta Ley, 
mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática, las cuales formarán parte 
de éste a través de las unidades administrativas que tengan asignadas las funciones 
de planeación dentro de las propias dependencias y entidades; 
 
Que los artículos 22 y 26 de la Ley de Planeación determinan que la vigencia de los 
programas no excederá del período constitucional de la gestión gubernamental en que 
se aprueben, aún cuando sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo 
mayor, y que los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del país fijados en el Plan Nacional de Desarrollo;  
 
Que la Estrategia 12.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, prevé el 
establecimiento de un programa en la Administración Pública Federal para fortalecer 
el respeto a los derechos humanos; 
 
Que el artículo 27, fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal establece que a la Secretaría de Gobernación corresponde, entre 
otras, conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya 
expresamente a otra Secretaría, y vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se 
refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas necesarias 
para tal efecto; 
 
Que el artículo 2°, Apartado B, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación determina que para el desahogo de los asuntos de su competencia el 
Titular de la Secretaría de Gobernación se auxiliará, entre otros, de la Unidad para la 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; 
 
Que el artículo 3° del Reglamento Interior de referencia prevé que la Secretaría de 
Gobernación, a través de sus servidores públicos, unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, planeará y conducirá sus actividades conforme a la 
visión, misión, principios, objetivos, estrategias y compromisos establecidos en el 
marco del sistema nacional de planeación democrática y participativa, y a las políticas 
y programas que determine el Presidente de la República, y 
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Que el artículo 21, fracciones I, V, VII y X del citado Reglamento determina que la 
Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría de Gobernación, tiene, entre otras, las atribuciones 
legales de promover, coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de 
promoción y defensa de los derechos humanos que lleven a cabo las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, fungir como vínculo entre la 
Secretaría de Gobernación y las organizaciones civiles dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos, así como coadyuvar con los órganos e instancias 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, además de las que 
determine el Secretario de Gobernación dentro de la esfera de sus facultades, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente 
 
ACUERDO por el que se instruye al Titular de la Unidad para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos para coordinar los trabajos de la elaboración 
del anteproyecto Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, 
responsabilidad del Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como en la integración y coordinación 
de grupos de trabajo conformados por la sociedad civil y/o especialistas, en su 
caso, para la realización de esta tarea. 
 
Primero.- Se instruye al Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos, para que auxilie al Secretario del Despacho, en la coordinación y 
elaboración del anteproyecto del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-
2012 que, en su caso, se someterá a la consideración del titular del Ejecutivo Federal. 
 
Segundo.- La Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, 
auxiliará al Secretario en la integración y coordinación de los grupos de trabajo 
necesarios conformados por la sociedad civil y/o especialistas, que se requieran para 
llevar a cabo la tarea referida en el punto de Acuerdo que antecede. 
 
Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, debiendo difundirse, además, a través del portal 
electrónico de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación.  
 
México, D.F., a 28 de septiembre del 2007. El Secretario de Gobernación Francisco 
Javier Ramírez Acuña- Rúbrica.  


